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DE3 LjA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PÜBUCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.
Las leyes y disposiciones generale.s del Gobierno son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficia'mente en ella, y cuatro dias doRpne.spnra ioHdemá.spne»- 
blos le la misma provincia.

(Lev DE 3 nK XOVIKMBRE DE 1835.)

SE SUSCRIBE 
Es LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua dá Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
Eít LA CAPITAL.
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Xrimern suelto. 0’25 pesetas,

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministro.*!.

SS. MAL y Augusta Real Fa
milia continiian sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL

E1 Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacióu en Real orden de tres del 
actual que publica la Gdceia corres
pondiente al día de ayer, dice lo que 
sigue:

R/^AL ORDEN.
«Las repetidas quejas y reclama

ciones que se dirigen á. este Ministe
rio contra los acuerdos de las Comi
siones provinciales referentes á la 
validez ó nulidad, excusas, capacidad 
óincapacida l de los Concejales; la in
justicia y aun la arbitrariedad que re
sulta en muchos de aquellos acuerdos, 
hijos délas pasiones y odiu.s locales, 
las censuras que con este motivo se 
formulan contra este departamento 
ministerial, sin tener en cuenta para 
nada que carece de facultades para 
modificar ó revocar los acuerdos de di
chas Corporaciones en esta materia, 
desde que se declararon ejecutivos por 
Realo’-den de 18 de Julio de 1883, han 
llamado vivamente la atención del 
Gobieino de S. M., y después de una 
madura reflexión:

Considerando:
I.” Que los artículos 99 y 130 de < 

la vigente ley provipcial son idénti- j 
eos en su espíritu y en su letra al 66 
y85 de la anterior de 2 de Octubre de , 
1877 por cuya razón no pudo enten- '

derse derogada por aquella la R-al 
ordeu de IG de Octubre de 1 ^79 que 

! aub'rizó al Gobierno para conocer y 
resolver ‘U alzada dicho.s acuerdos:

2 .° Que esta disposición fue dic
tada á Consulta del Consejo de E-<ta- 

• do en pli'uo, al [taso que la anterior- 
i mente citada fuó obra exclusiva del 

d.'gno MiuLtro que la h-uscribe;
3 .° Que ante los resultados que ha 

dado eu la práctica la Real orden de 
18 de Jubo de 1883, son de todo p nto 
iriCííO-i uniGl ..n ..r..' I.,... ff..-- -t - . 
tivas conferidas en esta materia á 
dichas Corporaciones, como el recur
so de revisión que se reservó al Go
bierno, limitado á señalar la infrac
ción, pero sin autoridad para corre
girla, si la v’omisión que la había co
metido insistía e:i ella;

S. M. el Rey (q. D g ) se ha servido 
revocarla Real orden de 18 de Julio 
de 1883, declarando firme y en toda 
su fuerza y vigor la de 13 de Octubre 
de 1879.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su iiittdigencia y cumplimiento. D os 
guardo à V. S. muchos años Madrid 
3 de Junio de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de...»

Lo que publico en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

Logroño 5 Junio de 1885. '
El Gobernador, 

Fe«lei*ico Terrer y Galvez 
I

--- oo—— I 
I 
!

SECCION DE FOMENTO. j 
==w« I

CARRETERAS. I

En virtud de lo determinado . 
por las disposiciones vigentes y 
de no haberse presentado postor 
para la primera licitación anun-

ciada, este Gobierno civil ha modo que previene la referida 
señalado el dia 18del actual mes Instrucción.
de Junio á las once do su ma- | Si resultasen dos ó mas pro- 
ñana para la adjudicación en posiciones iguales, se celebrará 
pública subasta dolos acopios de en el acto únicamente entre sus
m iteriultís para la conservación 
de la carretera de tercer orden 
de Velilla á la Estación de Fnen- 
mayor, trozo único en esta pro
vincia, durante el actual año
PPnnnmin.v ,----------- ,----------

de contrata de tres mil trescien
tas cincuenta y cuatro pesetas y 
setenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en este Gobierno civil y para cu
yo efecto se hallarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento 
del mismo les p’’oyectos y con
diciones particulares y económi
cas que híin de regir en la subas
ta.

Las proposiciones se presen- 
tar:in en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.* 
arreglándose exactamente al mo
delo adjunto. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será el uno por 
ciento del presupuesto de la con
trata y podrá hacerse en metáli
co, en acciones de caminos y en 
efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañar á ca a pliego 
ademas de la cédula personal del 
proponente el documento que 
acredite haberlo realizado del 

autores una segunda licitación 
' en los términos prescrito.s en la 
referida Instrucción fijándose la 
primera puja por lo menos de 
125 pesetas, quedando las demás ' 1 - -¿X- IT V V • • . n 
tal que no baje de 25 pesetas. 

Logroño 2 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

Federico Terrer y G o Hez 

Modelo de i)roposición •

D. N. N... vecino de... entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Lo
groño con fecha 2 de Junio 
del año actual, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte 
de carretera de Velilla á la Esta
ción de Fuenmayor comprendi
da en la expresada provincia y en 
su trozo único, se compromete 
á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo 
con extritíta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones 
porla cantidad’de... (aquila pro
posición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que 
será rechazada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamen
te la cantidad escrita en let 3 
por la que se compromete el pr<^“ 
ponente á la ejecución de la8 
obras).

{Fec/ia y /fm ï del proponente).
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PROVINCIA DE LOGROÑO. PERÍODO DE AMPLIACIÓN DE Iffl À IW.
CUENTA ADICIONAL DE 1884.

con

Pesetas. Cénts.

I
En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros . 
En la id. id. de Maestras . 
En la Academia de Bellas Artes.

En la Junta provincial de Beneficencia 
En el Hospital provincial.

En la Casa de Misericordia.

I En la id. de Expósitos.
Productos de las rentas y censos de la provincia. .

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de los portazgos, pontazgos y barcajes, 
de donativos, legados y mandas.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

de repartimiento. . •............................................................... ’
de recargo sobre la sal común ‘ .
del ramo de Instrucción pública................................................................ ’ í
del id. de Beneficencia.................................... ....... • * * ’
de atrasos é intereses. . •...................................................... ’

r¡ w «CS'ario; sobíe alguna ó’ algunas de las'especies comprendida.

rifft l.“ de consumos......................................................................... . .
de empréstitos. ..•••••*’* 
de resultas del presupuesto anterior................................................................
de resultas de pn^supuestos anteriores. • • • , * ’..,1’de inn-resus para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adicional.

s en a ta-

06

188876 34 .
941 43 .
662 40 .

2468 82 .

836 12 ’.
61003 11 .
7528 68 .
2872 98 .

587 70 ’.

81690 31 .

13 50 .
26388 12 .

8327 17 .

3369 09 ’
1194 26 .

454
10500de reintegros . . • ’ j* 2'

de depósito en 21 obligaciones a ^00 pestas cada una. . •
i Traslaciones de caudales de unas cajas ó /'V’" nivelarlas cuen- .Suplementos heclHis por el presupu-sto anterior de 1883-84 para mve.arias cu

tas de este, respectivas al ejerci'do comente..........................................

otras ocurridas en el periodo .

265189

132524

31010

88

21

10

Jfovimienio de fondos. .

Total carÿfo.

63459

492183

C9

88

DATA.

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Conarejoy Diputación provincial y déla 
Comisión de examen de cuentas municipales y depósitos. . . .

Idem por sueldos del archivero de la provincia.........................   .
Idem por obligaciones de la.s Comisiones especiales de la provincia.
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian........................................... ................................... .  •. •
Idem por id. de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia. 
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia 

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas....................................................................
Idem por id. de servicio de bagajes..................... ..... 
Idem por id. de impresión y publicación del «Boletin oficial» ....
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales...............................
Idem por id. de calamidades públicas..........................................................

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.........................................................................

Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas

Idem por gastos de construcción de un presidio correccional en e.sta capital 
Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales. . .

iSHtnas al frente. . • , *

/

PERSONAL.
MATERIAL^___ 1__ 1

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
1

!
i

3830
125
38

92

03

391

1

74 4222
125
38

66

03

593
166

86
63

593
166

86
63

5000
994

5000
994

2326 25 2326 25

«

4203 61 6536 13 10739 74

803 98 803 98

8358 05 *16052
1 10

25010 15
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CAPÍTULO IV.—Cargas.

Suma del frenle . . . . •

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la 
provincia.............................................................................................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fon
dos de la provincia.........................................................................

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en. . . . 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización............................................................... ....
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . .

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública.
Idem por id. del Instituto de 2.* enseñanza....................................................
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras .... 
Idem por sueldo de lospector provincial de primera enseñanza .... 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas Artes...............................
Idem por id. de la Biblioteca provincial............................................... .....
Idem por id. del Museo provincial ...............................................................

CAPITULO VI.—Beneflceneia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . . .
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia. . . . ■ 
Idem por id. de las Casas de Misericordia...............................  • • •
Idem por id. de las Casas de Expósitos.........................................................
Idem por id. de las Casas de Maternidad....................................................
Idem por id. de las Casas de Huérfano.^ y Desamparados..........................

CAPITULO VIL—Copreclón pública.

Satisfechos por gastos de Cárceles...............................................................
Idem por id. de establecimientos penales................................................. ....

CAPITULO VIII.-Imprevisto».

Satisfecho por gastos de esta clase. .............................................................

SECUNDA SECCION.—oASTO.g voluntarios.

CAPITULO I.—Fundación y construcción de nuevos 
cstablccimleuios:

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de instrucción pública............» •

CAPITULO 11.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
conijirendidas en el plan general del Gobierno...................... ..... 

Idem por gastos de (íoustruccion de carreteras que .no forman parte del 
plan general del Gobierno................................................................

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfechos por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.......................

CAPITULO IV.—Otros gastas.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial ..............................................................................................

PERSONAL. MATERIAL.__ TOTAL._____

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

8958
1

05 16052 i 25010 15

1172 55

i 1
1172 55

610 14 610 14

!
1150 1150

375 22 3718 75 4083 97
3207 66 1037 96 4245 62

567 25 567 25
187 50 187 50

717 95 717 95
521 97 15607 70 16129 67
430 49 10828 45 11:58 94
220 4919 02 5139 02

1979 12 1979 12

77371 69 77371 69

229 61 229 61

48423 20 48423 20

250 250

TERCERA SECCION-—GASTOS adicionales.

CAPITULO ÚNICO —llesiillas por adición de eierciclos 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen- 
dient(',s de pago en 30 de Setiembre de I8

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma 
fecha.....................,....»...................................................

REINTEGROS,. '

Satisfecho por dicho concepto.....................................».............................
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales........................................   •

MOVIMIENTO DE FONDOS,

Remesas de esta depositaría á los estíiblecimientos de Instrucción pública 
• y de Beneficencia...............................................  ‘ ’riJ

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas uei 
presente ejercicio, respectiva.» al del ejercicio corriente de lool a t

Total DATA. . . . •

3328

2964

74

92

3328

2964

74

92

11500 11500

31010 10 31010 10

4407 51 4407 51

15073 44 236674 21 251747 65 ,
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RESUMEN
Importa el . ...................................................................................................
Importa la data.............................................................................................

Pe.sctas ' Cents.

492183 88
251747 65

Saldo 0 existencia para el siguiente ejercicio de 1884 á 1885 .......................... 240436 23

En la Depositaría de fondos provinciales .... 144769 42
En el Instituto de segunda enseñanza...................... » »
En la Escuela Normal de maestros.......................... 420 90
En la id. id. de maestras.......................... 2143 7
En la Academia de Bellas Artes..............................  » » ' 240436 23
En la Junta provincial de Beneficencia.................... 836 12
En el Hospital Provincial........................................ 81865 6

- En la Casa de Misericordia. 7528 68
En la id. de Expósitos ......... 2872 98

Igua]

bjro&o íí l!¡ (le Enero de 1881-Eslá coníoraie, El Co ilador de fondos provinciales, Felipe Victoriano Idígoras.-EI Depo
sitario, Julián i!iLz,"V. B. El hesiJeaU de b Dipn’acióii, Vicanor de Rivas.

Iniversidad de Zaragoza. O

Secretaría g^eiieral.
---- «»----

1? Enseñanza-

En virtud de lo prevenido en a{ 
Real orden de 20 de Mayo de 
18bl, se proveerán por opo
sición en el mes de Julio 
próximo las escuelas siguien
tes:

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De niños.
Pts. cts.

zVinzón, 4.’‘ parte del 
sueldo por retribuciones. 895 

Villarrcyade la Sierra, 
id. id. id. 825

De niñas.

Novillas, 4.’ parte del 
sueldo por retí ib aciones. 750

De párvulos.

Sástago, 4.“ parte del 
sueldo por retribuciones. 1100 

Gelsa, id. id. id. 825

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de la Junta delns- 
trucción pública de esta provin

cia, en el término de treinta 
días, á COI llar desde la fecha en 
que el Boletix oficial de la 
misma publique este anuncio.

Serán admitidos á oposición 
para las escuela de párvulos, los 
Maestros y Maestras y las que 
tengan el título especial para 
lidias escuelas por haber pro
bado los estudios que estableció 
(4 Real decreto de 17 de Marzo 
le 1882, ya suprimidos.

Los opositores harán constar 
311 sus instancias las escuela que 
leseen obtener y no podrán ser 
propuestos para ot-as distintas.

El Tribunal se constituirá 
con arreglo ;i lo dispuesto en el 
Decreto de 14 de Setiembre de 
1870.

La recusación de Jueces po
drá tener lugar en la forma y 
término que prescribe la Real 
orden de 13 de Enero de 1883.

Lo qre por acuerdo del Ex
celentísimo Sr. Rector de este 
Distrito Universitario, se publi
ca en los Boletines oficiales 
del mismo para conocimiento de 
los aspirantes.

Zaragoza 2 de Junio de 1885. 
— El Secretari'i general, Vicen
te Santandreu Herrando.

Anindos oficiales
Hineou de Soto (I)

Por acuerdo de la Junta pro
visional d(^ Aguas de esta villa 
tanto las procedentes del Ebro 
como del rio (Jidacos, se convo
ca á junt I general á los intere
sados en las mismas con objeto 
de tratar sobre formación de las 
ordenanzas y constitución del 
Sindicato y jurado de riego, cu
ya reunión tendrá lugar en ésta 
sala consistorial el Domingo 28 
de Junio próximo y hora de las 
nueve de su mañana.

Rincón de Soto 24 de Mayo 
de 1885.—El Pre&idente, José 
Medrano Ruiz.

(I) Este anuncio 9e insertó en el «Boletín» 
correspondiente al d¡a28 de Mayo mini. 285

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
10 dias, durante el cual, p5ie- 
den los contrbuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama- 
óiones que estime^ convenien
tes.

Santurdejo 8 de Junió de 1885 
—El Alcalde, Donato Valgañon

Hallándose terminado el re
partimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gana
dería para el ano ecsnómico de 
1885^ á 86, se halla expuesto al 
púb ic) por término de 10 dias 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, puraque lus contribu
yentes puedan examinarlo y re
clamar si se consiperan agra
viados.

Ollauri 5 de Junio de 1885.— 
El Alcalde, Gregorio Soto.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal pura el 
uno económico de 1885 á 86, se 
ununciu al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
térmínode 15 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Cuzcurrita 7 de Junió de j 885 
—El Alcalde, Pedro José Del
gado.

Terminado el repartimiento 
de la Contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, durante 
ios cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

' Ortigosa 5 de Junio’de 1885- 
—El Alcalde Manuel de la He

, ra.
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